
 

Política postinstitucional 
Orden político después de la erosión de la autoridad explicativa  

 

La política postinstitucional no describe la desaparición de las instituciones. 

Describe una condición en la cual las instituciones persisten formalmente mientras pierden el monopolio sobre la 

explicación. 

En tal condición, la gobernanza continúa. El significado se fragmenta. 

 

El desacoplamiento de la autoridad 

En entornos postinstitucionales, la autoridad procedimental y la autoridad interpretativa se separan. 

Las instituciones conservan: 

poder legal 

alcance regulatorio 

continuidad administrativa 

Pierden: 

centralidad narrativa 

dominio explicativo 

legitimidad asumida 

La autoridad se vuelve condicional en lugar de presumida. 

 

Legitimidad fragmentada 

La legitimidad deja de funcionar como base compartida. 



Se vuelve: 

segmentada 

condicional 

temporalmente inestable 

Distintos grupos operan bajo marcos interpretativos distintos. El desacuerdo político se desplaza del contenido de 

políticas hacia la definición misma de la realidad. 

El conflicto se vuelve epistémico antes de volverse legislativo. 

 

El cambio en la competencia política 

En condiciones postinstitucionales, la competencia electoral cambia de carácter. 

Las campañas giran menos en torno a detalle programático y más en torno a: 

claridad interpretativa 

encuadre moral 

atribución causal 

La pregunta decisiva pasa a ser: 

¿Quién define lo que está ocurriendo? 

La política se vuelve secundaria frente a la coherencia narrativa. 

 

Estabilidad sin resolución 

La política postinstitucional no produce necesariamente inestabilidad inmediata. 

Los sistemas pueden parecer calmos.Los mercados pueden funcionar.El orden administrativo puede persistir. 

Lo que cambia es la resolución. 

El consenso político deja de regenerarse de manera natural. Cada ciclo reabre disputas fundamentales. 

El sistema opera. No consolida. 

 

La variable estratégica 

La variable estratégica en la política postinstitucional no es la dominación ideológica. 

Es la restauración de la autoridad explicativa. 

Donde las instituciones recuperan coherencia interpretativa, la fragmentación se estabiliza. 



Donde no lo logran, los órdenes explicativos alternativos se multiplican. 

La fragmentación se vuelve duradera. 

 

Conclusión: Una condición transitoria 

La política postinstitucional no es un escenario de colapso. 

Es una condición transitoria en la cual autoridad, legitimidad y significado ya no se alinean automáticamente. 

Las instituciones permanecen. 

La creencia se vuelve negociada. 

El riesgo estructural no es el quiebre inmediato. 

Es la fragmentación interpretativa prolongada. 

 


